
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2018-00771 00 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, previo a 

resolver lo pertinente, aclare en el escrito en el sentido de indicar cuáles son los 

documentos que pretende se desglosen teniendo en cuenta los dispuesto en el 

artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

Sumado a lo anterior, se le indica que para efectuar el trámite correspondiente del 

retiro del desglose, podrá comparecer a las instalaciones del Juzgado en horario 

laboral de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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